
           Montevideo, 26 de mayo de 2025

Estimados Profesores

La Comisión Directiva de la Escuela de Graduados solicita, por favor, que informen la 
cantidad de CUPOS formativos para la GENERACION 2026, (ingreso por PUR, Diplomatura 
o segunda inserción) 

Sírvase completar la siguiente información sobre la CAPACIDAD FORMATIVA:
Se entiende por Capacidad formativa: al número de estudiantes que se pueden formar en 
los distintos espacios destinados a capacitación tanto en su unidad académica como en los 
centros docentes asociados (CEDAS)

Nombre de la Unidad Académica: ………………………………………………………………….

Cantidad total de ESTUDIANTES que se podrán formar:          …………………………………

Espacios de formación (Unidad Académica (UA), CEDAS): 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
Para los cupos correspondientes a posgrados EXTRANJEROS, se aplicará lo establecido 
en el artículo 10.2* del Reglamento de la Escuela de Graduados. La especialidad será 
considerada como una única unidad, independientemente del número de clínicas que la 
integren.

Esta comunicación deberá ser entregada en la Bedelía de la Escuela, con firma del Profesor 
responsable de la Unidad Académica correspondiente.  En caso de existir  pluralidad de 
clínicas,  deberá mantenerse la misma formalidad. Cualquier modificación a la respuesta 
inicial deberá presentarse respetando los mismos requisitos formales.
En caso de no recibir respuesta a la presente solicitud, la determinación de la cantidad de 
cupos quedará a criterio de la Escuela de Graduados.

Plazo de entrega: 30 de junio

-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Profesor
Aclaración: ………………………………………………………

Fecha de recepción en Sección Bedelía:



Fecha de envió a Comisión Directiva:

* 10.2.- Cupos
 En los cursos con cupos máximos establecidos (artículos 2.1., 2.1.4, 2.2.1 y 2.3 del Cap. II) 
se dispondrá de hasta un máximo del 10% de las plazas totales y un mínimo de un (1) 
postgrado extranjero como lugar extraordinario, disputándose entre los propios extranjeros 
estas últimas plazas”


